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CIRCULAR RTGLAMENTARIA EXTERNA - DSEP - 153 
Fecha: 0 7 2037 

Destinatario: Entidades Autorizadas Sistema CEDEC, Oficina Principal y Sucursales del Banco de la República. 
ASUNTO: 2: SISTEMA DE COMPENSACI~N ELECTR~NICA DE CHEQUES 

Y DE OTROS INSTRUMENTOS DE PAGO - CEDEC 

Por medio de la presente estamos remitiendo la Circular Reglamentaria Externa DSEP - 153 
del de Diciembre de 2007, la cual sustituye las hojas 2-7 y 2-8, de la Circular Reglamentaria 
Externa DSEP-153 de Diciembre 22 de 2006, correspondiente al Asunto 2 "Sistema de 
Compensación Electrónica de Cheques y de otros Instrumentos de Pago - CEDEC" del Manual 
del Departamento de Servicios Electrónicos y Pagos. 

La citada hoja se sustituye con el fin de modificar las tarifas por prestación de servicios del 
Sistema CEDEC, de acuerdo con la decisión adoptada por el Consejo de Administración del 
Banco de la República. Las nuevas tarifas se aplicarán a partir del l o  de enero de 2008. 

Atentamente, 

u r e n t e  ~cuticutivo J 
- 

( subgWnte de Operación Bancaria 



Hoja 2 -7 

CIRCULAR REGLAMENTAMA EXTERNA - DSEP - 153 

Fecha: 0 7 GIL, 2887 

ASUNTO: 2: SISTEMA DE COMPENSACIÓN ELECTRÓNICA DE CHEQUES Y 
DE OTROS INSTRUMENTOS DE PAGO -CEDEC- 

"outsourcing" los servicios necesarios para la compensación de Instrumentos de Pago a 
través del CEDEC, identificando los servicios contratados y la razón social de dicha 
compañía. 

6.2.2. Para las firmas contratistas o de "outsourcing" 

Las firmas que presten el servicio de procesamiento de cheques y otros Instrumentos de Pago, o 
que realicen otras actividades necesarias para la participación de las Entidades Autorizadas en el 
CEDEC, serán facultadas por el Banco de la República para contar con comunicación directa al 
Sistema, previo cumplimiento de las siguientes condiciones: 

a) Haber sido identificada por una Entidad Autorizada, por lo menos, como entidad contratada 
para actuar a su nombre en los servicios del CEDEC. 

b) Solicitar autorización para tener comunicación directa con el CEDEC, mediante el envío de 
una carta en tal sentido dirigida al Departamento de Servicios Electrónicos y Pagos del 
Banco de la República, suscrita por el representante legal de la firma respectiva, en la cual 
se manifieste que la compañía interesada conoce y acepta las Normas del CEDEC, y se 
comprometa a cumplir estrictamente los procedimientos operativos aquí previstos, 
particularmente en lo que se refiere al manejo, transmisión, integridad y confidencialidad de 
la información. 

c) Enviar un certificado de existencia y representación legal expedido por la autoridad 
competente, con una antigüedad no superior a dos (2) meses. 

d) Acreditar que cuenta con los equipos y programas requeridos para conectarse al CEDEC- 
Banco de la República, con el fin de enviar y recibir la información pertinente 

e) Certificar que cuenta con un plan de contingencia que garantice la prestación continua del 
servicio a sus clientes. 

7. TARIFAS. 

Las tarifas aplicables a los servicios previstos en esta circular, de acuerdo con lo decidido por el 
Consejo de Administración del Banco de la República, son las siguientes: 

7.1 Tarifa por Registro. 

Se aplicará una tarifa única de TREINTA Y OCHO PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS 
MIL ($38,50) por cada Registro Electrónico que corresponda a un cheque u otro Instrumento de 
Pago enviado al cobro o en devolución al CEDEC, a través de Archivo o de la funcionalidad de 

1 Data E n q ,  independientemente de la hora en que se registre en el sistema CEDEC. 
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